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Concejo Municipal
Municipio de caucasia

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CAUCASIA
ANTIOQUIA

CERTIFICA:

Que el Acuerdos NO.001 de 2021 "POR EL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES AL
ALCALDE MUNICIPAL PARA REALIZAR TRASLADOS, ADICIONES, REDUCCIONES E
INCORPORACIONES AL PRESUPUESTO GENERAL DEL MUNICIPIO DE CAUCASIA·
ANTIOQUIA, PARA LA VIGENCIA 2021" fue debatido en primer debate el 12 de Enero de
2021, Yen segundo debate el 15 de Enero de 2021.

El Acuerdo NO.002 de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS
TRIBUTARIAS PARA LA REACTIVACION ECONOMICA EN EL MUNICIPIO DE CAUCASIA"
fue debatido en primer debate el12 de Enero de 2021, y en segundo debate el 15 de Enero de
2021.

El Acuerdo NO.003de 2021 "POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN UNOS INCENTIVOS
Y EXONERACIONES TRIBUTARIAS" fue debatido en primer debate el 12 de Enero de 2021, y
en segundo debate el 15 de Enero de 2021.

Para constancia se firma hoy Veintiocho (28) de enero de 2021, a solicitud del interesado.

Atentamente,

Elaboro: Reina G.

EFENSA DE
Email. concejo@caucasia-antioquia.gov.co

telefax 8394910 - 3206916448
NIT 890906442.2
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G Radicado: D 2020070000001 

Fecha: 01/01/2020 

lII H IH lI I II II hM II hM hM hII 11 
"Por medio del cual se nombra al Gabinete Departamental" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
En uso de sus facultades Constitucionales y Legales 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 23 de la ley 909 de 2004, establece que los empleos de Libre 

Nombramiento y Remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 

cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Que el Gobernador del Departamento de Antioquia, ANIBAL GAVIRIA CORREA, como 

primer acto de gobierno nombra a su Gabinete Departamental, con las personas idóneas 
que se relacionan a continuación. 

En mérito de lo expuesto se, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar a la doctora ALBA MARÍA QUINTERO ZAPATA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 43.510.288, para ocupar el cargo JEFE 

DE OFICINA (Libre Nombramiento y Remoción), Código 006, Grado 04, NUC. 

Planta 5678, ID Planta 3756, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA PRIVADA 

del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la 

Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar a la doctora LUZ ELENA GAVIRIA LÓPEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía 21.931.982, para ocupar el cargo 

SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 

Grado 04, NUC. Planta 0465, ID Planta 0969, asignado al Grupo de Trabajo 

DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE HACIENDA, adscrito a 

la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTICULO TERCERO: Nombrar a la doctora ALEXANDRA PELAEZ BOTERO, 

identificada con la cédula de ciudadanía 30.403.009, para ocupar el cargo 

SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 

Grado 04, NUC. Planta 1303, ID Planta 1421, asignado al Grupo de Trabajo 

DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE EDUCACION, adscrito a 

la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

;kç 
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DECRETO NÚMERO HOJA No 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO CUARTO: Nombrar al doctor JUAN PABLO LÓPEZ CORTÉS, 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.128.278.948, para ocupar el cargo 
SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 
Grado 04, NUC. Planta 1180, ID Planta 1035, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

ARTÍCULO QUINTO: Nombrar al doctor LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 71.622.851, para ocupar el cargo 
SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 
Grado 04, NUC. Planta 0403, ID Planta 0768, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE GOBIERNO, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO SEXTO: Nombrar a la doctora LINA MARÍA BUSTAMANTE 
SÁNCHEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 52.153.648, para ocupar el 
cargo SECRETARIO SECCIONAL DE SALUD (Libre Nombramiento y Remoción), 
Código 097, Grado 04, NUC. Planta 2349, ID Planta 0794, asignado al Grupo de 
Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA SECCIONAL DE 
SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Nombrar a la doctora ALEJANDRA VANEGAS 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía 43.873.815, para ocupar el 
cargo SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 
020, Grado 04, NUC. Planta 0986, ID Planta 0559, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE GESTION HUMANA Y 
DESARROLLO ORGANIZACIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO OCTAVO: Nombrar al doctor JUAN GUILLERMO USME 
FERNÁNDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 79.554.498, para ocupar el 
cargo SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 
020, Grado 04, NUC. Planta 0133, ID Planta 1151, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA GENERAL, adscrito a la 
Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO NOVENO: Nombrar a la doctora MARITZA LÓPEZ PARRA, 
identificada con la cédula de ciudadanía 43.269.031, para ocupar el cargo 
SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 
Grado 04, NUC. Planta 3011, ID Planta 0365, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE PRODUCTIVIDAD Y 
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DECRETO NÚMERO HOJA No 3 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO DÉCIMO: Nombrar al doctor CARLOS IGNACIO URIBE TIRADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía 71.777.931, para ocupar el cargo 
SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 
Grado 04, NUC. Planta 3154, ID Planta 0733, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Nombrar al doctor JORGE ALBERTO 
JARAMILLO PEREIRA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.020.632, para 
ocupar el cargo SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 020, Grado 04, NUC. Planta 3043, ID Planta 0033, asignado al 
Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE 
MINAS, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Nombrar a la doctora NATALIA VELÁSQUEZ 
OSORIO, identificada con la cédula de ciudadanía 1.037.575.784, para ocupar el 
cargo SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 
020, Grado 04, NUC. Planta 3141, ID Planta 0544, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE LAS MUJERES DE 
ANTIOQUIA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Nombrar al doctor HENRY HORACIO CHAVES 
PARRA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.681.206, para ocupar el cargo 
JEFE DE OFICINA (Libre Nombramiento y Remoción), Código 006, Grado 04, 
NUC. Planta 5677, ID Planta 3757, asignado al Grupo de Trabajo OFICINA DE 
COMUNICACIONES del DESPACHO DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Nombrar al doctor JUAN BERTULFO CORREA 
MEJIA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.630.095, para ocupar el cargo 
SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 020, 
Grado 04, NUC. Planta 3108, ID Planta 1115, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE PARTICIPACION 
CIUDADANA Y DESARROLLO SOCIAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Nombrar al doctor RODOLFO ANDRÉS CORREA 
VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía 71.790.895 para ocupar el 
cargo SECRETARIO DE DESPACHO (Libre Nombramiento y Remoción), Código 
020, Grado 04, NUC. Planta 2891, ID Planta 0408, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO de la SECRETARIA DE AGRICULTURA Y 
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DECRETO NÚMERO HOJA No 4 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

DESARROLLO RURAL, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: Nombrar al doctor JAVIER IGNACIO HURTADO 
HURTADO, identificado con la cédula de ciudadanía 70.556.844, para ocupar el 
cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 04, NUC. 
Planta 0654, ID Planta 0297, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la FABRICA DE LICORES Y ALCOHOLES DE ANTIOQUIA, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Nombrar al doctor PEDRO FERNANDO HOYOS 
GRACIA, identificado con la cédula de ciudadanía 78.739.468, para ocupar el 
cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 04, NUC. 
Planta 3347, ID Planta 0007, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL - 
MANA, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel 
Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: Nombrar a la doctora MARÍA TERESA PUERTA 
MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía 43.730.626, para ocupar el cargo 
GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 03, NUC. Planta 
3341, ID Planta 0360, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL GERENTE 
de la GERENCIA DE AFRODESCENDIENTES, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: Nombrar al doctor RICHARD NELSON SIERRA 
ALQUERQUE identificado con la cédula de ciudadanía 98.674.126, para ocupar el 
cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 03, NUC. 
Planta 3334, ID Planta 0344, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA INDIGENA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: Nombrar a la doctora ADRIANA YANETH SUÁREZ 
VÁSQUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 39.443.240, para ocupar el 
cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 03, NUC. 
Planta 3359, ID Planta 0001, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GERENTE de la GERENCIA DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: Nombrar a la doctora CLAUDIA PATRICIA 
WILCHES MESA, identificada con la cédula de ciudadanía 43.729.476, para 
ocupar el cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 
03, NUC. Planta 3371, ID Planta 0020, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL GERENTE de la GERENCIA DE SERVICIOS PUBLICOS, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 
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DECRETO NÚMERO HOJA No 5 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: Nombrar a la doctora KATHERINE 
VELASQUEZ SILVA, identificado con la cédula de ciudadanía 21.788.334 para 
ocupar el cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 

NUC. Planta 4906, ID Planta 3230, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: Nombrar al doctor RAFAEL MAURICIO 
BLANCO LOZANO, identificado con la cédula de ciudadanía 79.983.578, para 
ocupar el cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), Código 039, Grado 

NUC. Planta 6779, ID Planta 4417, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO 
DEL GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: Nombrar al doctor JAIME ENRIQUE GÓMEZ 
ZAPATA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.788.820, para ocupar el 
cargo DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento 
y Remoción), Código 055, Grado 04, NUC. Planta 3309, ID Planta 0225, asignado 
al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR del DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DEL SISTEMA DE PREVENCION, ATENCION Y 
RECUPERACION DE DESASTRES - DAPARD, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: Nombrar a la doctora CLAUDIA ANDREA 
GARCIA LOBOGUERRERO, identificada con la cédula de ciudadanía 43.265.928, 
para ocupar el cargo DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO (Libre 
Nombramiento y Remoción), Código 055, Grado 04, NUC. Planta 3182, ID Planta 
0103, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL DIRECTOR del 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACION, adscrito a la Planta 
Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: Nombrar al doctor DAVID MORA GÓMEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía 71.746.933 para ocupar el cargo 
GERENTE GENERAL LOTERIA DE MEDELLÍN (Libre Nombramiento y 
Remoción), adscrito a la EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL ESTADO 
DEL ORDEN DEPARTAMENTAL LOTERIA DE MEDELLIN. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: Nombrar al doctor CARLOS MARIO GÓMEZ 
CORREA, identificado con la cédula de ciudadanía 71.616.951, para ocupar el 
cargo GERENTE DE PENSIONES DE ANTIOQUIA (Libre Nombramiento y 
Remoción), adscrito a la GERENCIA DE PENSIONES DE ANTIOQUIA. 

ARTICULO VIGÉSIMO OCTAVO: Nombrar al doctor SERGIO ROLDÁN 
GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 71.772.401 para ocupar el 

23



DECRETO NÚMERO HOJA No 6 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

cargo GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), adscrito al INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA - INDEPORTES 
ANTIOQUIA, ENTIDAD DESCENTRALIZADA DEL ORDEN DEPARTAMENTAL 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: Nombrar a la doctora MARÍA FANERY 
SUCERQUIA JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía 39.210.184 
para ocupar el cargo GERENTE GENERAL (Libre Nombramiento y Remoción), 
adscrito a la EMPRESA DE VIVIENDA DE ANTIOQUIA —VIVA. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO: Nombrar a la doctora NATALIA MARTÍNEZ GUARNIZO, 
identificada con la cédula de ciudadanía 43.727.437, para ocupar el cargc 
GERENTE (Libre Nombramiento y Remoción), adscrito a la GERENCIA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: Nombrar al doctor DERLIS MARTÍNEZ 
TAPIAS identificado con la cédula de ciudadanía 71.332.699 para ocupar el cargo 
ASESOR (Libre Nombramiento y Remoción), Código 105, Grado 02, NUC. Planta 
5944, ID Planta 4026, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL 
GOBERNADOR, adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental 
Nivel Central. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: Nombrar al doctor HÉCTOR FABIO 
VERGARA HINCAPIÉ identificado con la cédula de ciudadanía 18.530.378 para 
ocupar el cargo SUBSECRETARIO JURÍDICO (Libre Nombramiento y Remoción), 
Código 045, Grado 03, NUC. Planta 0145, ID Planta 1374, asignado al Grupo de 
Trabajo SUBSECRETARIA JURIDICA de la SECRETARIA GENERAL, adscrito a 
la Planta Global de la Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: Nombrar al doctor CINDY SOFÍA 
ESCUDERO RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía 1.017.190.617 
para ocupar el cargo DIRECTOR ADMINISTRATIVO (Libre Nombramiento y 
Remoción), Código 009, Grado 02, NUC. Planta 1077, ID Planta 0695, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCION DE PERSONAL de la SECRETARIA DE GESTION 
HUMANA Y DESARROLLO ORGANIZCIONAL, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental Nivel Central. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO CUARTO: El presente decreto se hace conforme al 
artículo 2.2.5.1.5 del Decreto 648 de¡ 19 de abril de 2017, que dice: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que se 
efectué el nombramiento: 
- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos 
para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los reglamentos y los manuales 
de funciones y de competencias laborales. 
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DECRETO NÚMERO HOJA No 7 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del aspirante, 
dejando las constancias respectivas." 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: En caso de comprobarse que el nominado no 
cumple los requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad o que la información y documentación 
aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de 
abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 
1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 *2021030032859* 
 

 
 
 Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, 
de conformidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

 
Medellín, 19/02/2021 
 
 
Señor: 
FÉLIX OLMEDO ARANGO CORREA 
Alcalde  
Caucasia– Antioquia 
Transversal  21, avenida pajonal edificio rojo, 4° piso  
Teléfono: 8391595 ext 102 
Email: alcaldia@caucasia-antioquia.gov.co 
Código postal: 052410 
 
 
Asunto: solicitud de revisión de los acuerdos N° 001, 002 y 003 de 2021 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez de los acuerdos N° 001, 002 y 003 de 2021, para que si 
lo considera pertinente se haga parte del proceso. 
 

 
Cordialmente, 
 
 

 
ALEXANDER MEJIA ROMAN 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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 *2021030032860* 
 

 
 
 Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, 
de conformidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

 
Medellín, 19/02/2021 
 
 
Señor: 
ANDRÉS FELIPE LÓPEZ BENÍTEZ   
Presidente Concejo municipal 
Caucasia  – Antioquia 
Email: concejo@caucasia-antioquia.gov.co 
 
 
Asunto: solicitud de revisión de los acuerdos N° 001, 002 y 003 de 2021 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez de los acuerdos N° 001, 002 y 003 de 2021, para que si 
lo considera pertinente se haga parte del proceso. 
 

 
Cordialmente, 
 

 
ALEXANDER MEJIA ROMAN 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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 *2021030032861* 
 

 
 
 Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, 
de conformidad con las exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 

 
Medellín, 19/02/2021 
 
 
Señor(a): 
Personero Municipal 
Caucasia – Antioquia 
Email: personeria@caucasia-antioquia.gov.co    

 
 
Asunto: solicitud de revisión de los acuerdos N° 001, 002 y 003 de 2021 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 120 del decreto 1333 de 1986, le 
remito copia mediante la cual se solicita al Tribunal Administrativo de Antioquia, se 
pronuncie sobre la validez de los acuerdos N° 001, 002 y 003 de 2021, para que si 
lo considera pertinente se haga parte del proceso. 
 
 
 
Cordialmente, 
 

 
ALEXANDER MEJIA ROMAN 
Director de Asesoría Legal y de Control 
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22/2/2021 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADExN2JiNmYwLThkZTYtNDliMC05Yzk5LWFkZmRhNTlkZGE2MgAQADB9gKRp%2F4pGpIv7u%2FG%… 1/2

Re: Documento - 2021030032861

Personeria caucasia-antioquia <personeria@caucasia-antioquia.gov.co>
Lun 22/02/2021 15:58
Para:  NORELA MONSALVE HENAO <norela.monsalve@antioquia.gov.co>

Buenas tardes, acuso recibido. 

El vie, 19 feb 2021 a las 13:19, <norela.monsalve@antioquia.gov.co> escribió: 
Cordial saludo. 
 
La Dirección de Asesoría legal y de control de la Gobernación de Antioquia, le notifica la remisión de
Demandas al Tribunal Administrativo de Antioquia. 
 
Archivo adjunto: 
?       Demanda acuerdo 001 de 2021. 
?       Demanda acuerdo 002 de 2021. 
?       Demanda acuerdo 003 de 2021. 
 
Favor enviar acuse de recibo (absolutamente necesario para este asunto) 
 
 
 
Anexos: 
2021050125050.pdf-DEMANDA ACUERDO 002 CAUCASIA 
2021050125047.pdf-DEMANDA ACUERDO 001 CAUCASIA 
2021050125055.pdf-DEMANDA ACUERDO 003 CAUCASIA 
 
CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada
por el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada
por la ley. Si por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y
borrar el mensaje recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email
is confidential and only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you
are not the authorized address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are
prohibited and sanctioned by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply
and erase the message received immediately 

--  

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional y puede

contener Información legalmente protegida por ser privilegiada o confidencial. Si usted no es el destinatario

intencional de este documento por favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Igualmente,

el uso indebido, revisión no autorizada, retención, distribución, divulgación, reenvío, copia, impresión o

reproducción de este documento y/o sus anexos está estrictamente prohibido y sancionado legalmente. Agradecemos
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22/2/2021 Correo: NORELA MONSALVE HENAO - Outlook
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su atención. Personería Municipal de Caucasia Antioquia. 

Fan Page: https://www.facebook.com/PMCaucasia/ - Sitio Web sección Personería: http://www.caucasia-

antioquia.gov.co/tema/personeria 

CONFIDENCIAL. La información contenida en este e-mail es confidencial y sólo puede ser utilizada por
el individuo o la compañía a la cual está dirigido. Si no es usted el destinatario autorizado, cualquier
retención, difusión, distribución o copia de este mensaje está prohibida y es sancionada por la ley. Si
por error recibe este mensaje, le ofrecemos disculpas y le agradecemos reenviar y borrar el mensaje
recibido inmediatamente. CONFIDENTIAL. The information contained in this email is confidential and
only can be used by the individual or the company to which it is directed. If you are not the authorized
address, any retention, diffusion, distribution or copy of this message are prohibited and sanctioned
by the law. If you receive this message by error, we thank you to reply and erase the message received
immediately
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